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MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, 3 1 MAY 2022
VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo N° 82/022, de 11 de abril de 2022, 

por la cual se autorizó la inclusión en el Registro Nacional de Canteras de Obras 

Públicas del yacimiento de material granular basáltico, ubicado en los padrones 

N° 11.295 (p) y 11.296 (p), de la 8a Sección Catastral del Rivera, propiedad de

Ignacio Rubio Berriolo y Federico Caresani Martínez;---------- ------------------------

RESULTANDO: que la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas, informa que se padeció de error en el Visto y en el 

Numeral Io de la mencionada Resolución, en lo que respecta a la denominación 

del propietario de los citados padrones, donde se encuentra ubicado el referido

yacimiento de material granular basáltico;............. ............... ....................................-

CONSIDERANDO: que resulta pertinente dictar resolución modificando el 

Visto, así como el Numeral 2o de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 82/022,

de 11 de abril de 2022;---------------------------------- ---------------------------- -----------

ATENTO: a lo expuesto;---------------------------------- ------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1°.- Modifícase el Visto de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 82/022, de 11 

de abril de 2022, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “VISTO: la

gestión promovida por la empresa MELITER S.A., solicitando incluir en el 

Registro Nacional de Canteras de Obras Públicas, al yacimiento de material 

granular basáltico, ubicado en los Padrones N° 11.295 (p) y  N° 11.296 (p) de la 

8a Sección Catastral del Departamento de Rivera, propiedad de UNION



AGR1CULTURE GROUP S.R.L. ................................ ........................ ....................

2°.- Modifícase el Numeral Io de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 82/022, 

de 11 de abril de 2022, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “I o.- 

Inclúyase en el Registro Nacional de Canteras de Obras Públicas, a cargo de la 

Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y  Obras Públicas, 

al yacimiento de material granular basáltico, ubicado en los Padrones N° 11.295 

(p) y  N° 11.296 (p) de la 8a Sección Catastral del Departamento de Rivera,

propiedad de UNION AGRICULTURE GROUP S.R.L. -------------------------------

3°.- Comuniqúese, publíquese y vuelva a la Dirección Nacional de Vialidad del 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas, para notificación del interesado y 

demás efectos.--------------------------------------------- --------------------------------- -----

LACALLE POU LUIS


